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TESORERÍA MUNICIPAL 

 

 

OBJETIVO: 
 

Coordinar la política hacendaria del Municipio administrando 
adecuadamente los recursos propios, generando acciones para la obtención 
de los mismos, así como proponer e implementar los procedimientos e 
instrumentos requeridos que permitan mejorar la prestación de los servicios 
de la Tesorería en cuanto a la recaudación y manejo del presupuesto general 
con eficacia, honradez, transparencia y estricto apego al Marco Legal. 

METAS: 

 Coordinar la política hacendaria del Municipio, de conformidad con lo 
que acuerde el Ayuntamiento. 

 Ejercer las atribuciones que la legislación hacendaria confiere a las 
autoridades fiscales Municipales. 

 Recaudar y administrar los ingresos que legalmente le correspondan al 
Municipio; los que se deriven de la suscripción de convenios relativos a 
transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema 
Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por 
cualquier otro concepto; así como el importe derivado de las sanciones 
impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de 
las diversas disposiciones y ordenamientos jurídicos. 

 Fomentar el pago de impuesto predial mediante el otorgamiento de 
estímulos fiscales y premios por pronto pago para crear una cultura de 
pago de contribuciones al municipio. 
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 Ejercer y llevar el control del presupuesto del Ayuntamiento. 

 Elaborar y someter a la aprobación del Ayuntamiento en forma 
oportuna, el informe de la cuenta pública municipal, así como los 
estados de origen y aplicación de recursos y los informes de avance de 
gestión financiera, para su remisión al Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado. 

 Participar en la elaboración de convenios de coordinación hacendaria 
que celebre el Ayuntamiento en los términos de esta Ley y demás leyes 
aplicables. 
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